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argumentación

S E M I Ó T I C A  J U R Í D I C A

3.1 Lenguaje jurídico y realidad:
  Es el conjunto de términos y expresiones que denotan principios, preceptos y reglas a que están sometidas las relaciones humanas en toda sociedad civilizada.

Importancia
del lenguaje

jurídico

 Campo de
estudio de la

semiótica.

Lenguaje,
objeto y

metalenguaje.

Lenguajes
ordinarios
y leguajes
técnicos

especiales
como

formas de
la acción
retórica

Poder,
estado y
discurso
jurídico:

La función
de este

léxico es
sintetizar los

conceptos
básicos en
los que se
sustenta la

experiencia y
el saber

metódico
acerca del
derecho. 

Discurso
jurídico

Determinación
y eficacia social

del discurso
jurídico

 Lógica y retórica Falacias y
sofismas

objetivo

Facilitar la
comprensión
del Derecho
y ponerlo al
alcance de

todos o, más
específicame
nte, de quién
lo necesite.

Es una
disciplina

destinada a
comprender

cómo se
articulan los
procesos de
significación

conduce:

Hacia dos
campos del

saber, la
lingüística y la

teoría del
conocimiento. Lenguaje

Jurídico es
facilitar la

comprensión
del Derecho y

ponerlo al
alcance de

todos o, más
específicamen
te, de quién lo

necesite.

 El conjunto de
términos y

expresiones
que denotan

principios,
preceptos y
reglas a que
están some-

tidas las
relaciones

humanas en
toda sociedad

civilizada.

 Cuando el
objeto de

investigación es
el lenguaje
natural o

artificial  es
necesario

distinguir entre
el lenguaje
estudiado

Dos tipos:

 Se llama
lenguaje-

objeto, y el
lenguaje que

sirve para
investigarlo:

este último se
llama

metalenguaje

 lenguaje ordinario 

Es el tipo más
complejo de

comunicación
intencional  

que relaciona
sistemáticamen
te símbolos con

significados.

Lenguaje tecnico
espezialiado

 Vocabulario
propio que
comparten
quienes se

dedican a una
profesión,

oficio o
actividad

altamente
especializada, y
que suele ser

oscuro o
críptico para

los legos

El Estado tiene
cuatro

elementos
básicos y

generales:
 1) posee
gobierno

  2) tiene un
pueblo 

 3) ostenta
territorio
 4) está

regulado con
base en un
estado de

derecho que lo
legitima .

Todo lo
anterior no
podria ser

posible sin el
poder puesto
que para que

exista el
estado es

necesario el
poder para

alguien.

El poder
político

Es la lógica del
ejercicio de las
funciones por
parte de las

personas que
ocupan un

cargo
representativo

dentro del
gobierno.

 Proceso de
interacción

enunciativo-
interpretativo
que remite al
análisis de los

distintos “enun-
ciadores”, a las
relaciones que
se establecen

con los
destinatarios.

La retórica y la
eficacia del

discurso
jurídico se basa
en convencer,

persuadir y
seducir

Una teoría total
del derecho
necesita ser

sociológica y no
debe quedar
acotada a la

explicación de
su contenido
material, sino
que también

debe
comprender la
explicación de

su forma. 

Derecho e
ideología

La ideología
comprende
ideas para

emitir, no al
azar de la
mente o la

conciencia, sino
como resultado
de fuerzas en el

entorno
material que

dan forma a lo
que la gente

piensa.

Desde este
punto de vista,

la ideología
puede dar

forma a la ley,
pero una

variedad de
ideologías

podrían estar
compitiendo

por el dominio
legal. 

 El discurso es
una estructura
que instaura

relaciones
estables y

duraderas en el
tiempo.

 La estructura o
forma lógica de

un discurso
organiza un
conjunto de
relaciones

estables que
“sólo pueden
suponerse,
instaurarse,
fijarse en la

medida en que
hay significante
en el mundo”

Para Lacan

La retórica no
se preocupa

por el rigor de
los

razonamientos
ni por

esclarecer la
verdad de

algún asunto

Mientras que:

La lógica
exigiría que se
pruebe cuál de

las
afirmaciones,,

es la que
corresponde a

la realidad

La expresión de
un punto de

vista razonado,
ya sea a través
de una palabra,

de un
enunciado o de

un texto. Se
persigue con

ella influir en la
opinión, la
actitud o el

comportamient
o del

destinatario.

Se entiende como:

De esta manera
se decía que, si

quien
argumentaba

incorrectament
e lo hacía sin la

intención de
mentir,

entonces
estábamos

frente a una
falacia.

Diferencias

En cambio, si
alguien

formulaba un
argumento

consciente del
engaño,
entonces

estábamos
frente a un

sofisma.

¿Que es?



Bibliografia:
https://archivos.juridicas.unam.mx/

https://www.filosofia.org/enc/ros/meta6.htm
https://plataformaeducativauds.com.mx/


